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PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. E^IS®. y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Craceia del 26 de Junio de 1885.J

Secciort segunda.

Ministerio de Hacienda.
RECTIFICACION.

Al insertarse en la página 812 de la Gííceía de 18 
del corriente la tarifa del impuesto de consumos para 
toda clase de poblaciones, ' se ha incurrido en el 
error de señalar el kilógramo como unidad de adeu
do para la especie carbón d€i cok, en vez de los 100 
kilógramos que forman la unidad del gravamen im
puesto al citado artículo.

La unidad de adeudo que corresponde aplicar á 
las tres partidas siguientes, á saber: Las conservas 
de frutas, las de hortalizas y verduras y la sal 
comúnj es el kilógramo, según se desprende ya de 
la expresa tarifa L“, á pesar del error de copia que 
se deja rectificado.

{Geceíñ del 19 de Junio de 188.5.)

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
provisional para la ejecución de la ley de esta 
fecha sobre la contribución de consumos, el 
cual regirá basta que, oído el Consejo de Es
tado, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—ALFONSO.
—El Ministro de Hacienda, Fernando Cos- 
Gay on.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA

LA ADMINISTRACION Y COBRANZA DEL IMPUESTO DE CONSUMOS

CAPITULO PRIMERO.

i Disposiciones ¿generales.

Artículo 1.“ Para cumplimiento y ejecu
ción de las leyes que regulan el impuesto de 
consumos, las demarcaciones jurisdiccionales 
de todos los Alunicipios de España se consi
derarán divididas en tres zonas, ó sea en cas
co, radio y extraradio.

Art. 2." Se entiende por casco el conjun
to de la. población agrupada; por radio el es
pacio que media desde los muros ó última ca
sa del casco hasta la distancia de 1600 me
tros, medidos por la vía practicable más cor
ta, 3’' por extraradio el espacio que media
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desde los límites del radio hasta los confines 
del término municipal.

En los puertos de mar se consideran in
cluidos en el radio para todos tos efectos de 
este reglamento, hecha excepción del re
lativo á determinar la base de población, los 
muelles y bahías en la extension de sus res
pectivas demarcaciones jurisdiccionales.

Art. 3.° Sin embargo de lo dispuesto en 
el artículo anterior, los Ayuntamientos de 
las provincias de Asturias y Galicia reunidos 
con el número de contribuyentes que han de 
acordar los medios de cubrir el cupo, y al re
solver sobre este extremo, podrán asimismo 
determinar qué parte de la población ha de 
considerarse casco y hasta qué punto alcanza 
el radio, sin referirse más que á su término 
m unicipal.

Esta demarcación se hará saber a todo el 
vecindario por los medios de publicidad acos
tumbrados y por los anuncios y marcas co
rrespondientes, y no podrá alterarse durante 
el período para el cual hayan sido acordados 
los medios de cubrir el cupo.

Las poblaciones de las demás provincias 
que se crean en -iguales circunstancias, po
drán solicitar de la Dirección general del ra
mo, su asimilación á las provincias indica
das, prévio acuerdo de los Ayuntamientos 
respectivos reunidos con los contribuyentes 
llamados á acordar los meolios de cubrir 
el cupo.

Art. 4.° Los arrabales, establecimientos ó 
posesiones que toquen al límite del radio se 
considerarán comprendidos dentro de este, 
siempre que las reclamaciones de los indus
triales del casco y el dictamen de los funcio
narios administrativos acrediten la necesidad 
de igualar el gravamen de las 'especies en 
ambos puntos.

Art. 5.° Los derechos marcados en las co
rrespondientes tarifas del impuesto serán exi
gidos á todas las especie.s de consumo, sin 
distinción de nacionales, coloniales y extran
jeras, á su llegada el radio ó al casco de las 
poblaciones, á excepción de las que vayan de 
tránsito ó á depósitos autorizados.

En el extraradio, adeudarán los derechos 
las especies que se destinen al consumo, con 
arreglo á las disposiciones del capítulo 20 del 
presente reglamento.
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Art. 6.” Las especies que se consuman en 
el casco y en el radio devengarán iguales de
rechos; en el extraradio adeudarán los que 
marcan las tarifas para la primera clase de 
población.

Art. 7.° Los derechos de las especies de 
consumo que adquieran los buques en general 
para su aprovisionamiento se satisfarán por 
los dueños de los depósitos ó almacenes de 
que se provean, según que las compren al 
por mayor ó al por menor.

Art. 8.° Para determinar la clase de tarifa 
por que han de contribuir las poblaciones se 
tomará en cuenta el número de -habitantes 
que hubiere en su casco y radio, sirviendo al 
efecto de base la población de hecho que re
sulta en el censo oficial vigente.

Art. 9.° Para exigir los derechos se diri
girá la acción administrativa contra los due
ños, encargados ó conductores de las especies, 
y en defecto de estos contra las especies mis
mas, sin perjuicio de ejercitar en caso nece
sario las demás acciones correspondientes á 
la Hacienda.

Art. 10. Sobre las especies de las tarifas, 
excepto la sal podrán imponerse recargos 
hasta el 100 por 100 de los derechos señalados 
para el Tesoro, con destino á cubrir atencio
nes municipales.

Art. 11. Cuando por insuficiencia de los 
recargos máximos sobre las contribuciones de 
inmuebles, industrial, cédulas personales y 
consumos se solicitaren otros sobre especies ó 
artículos no comprendidos en la tarifa, de 
cualquiera clase que sean, serán oidas prévia- 
mente las oficinas provinciales de Hacienda y 
las concesiones se harán por quien corresponda, 
prévio dictámen del Ministerio de dicho ramo.

En estas concesiones se procurará evitar 
el doble gravamen sobre las especies que la 
industria invierta como primeras materias y 
de los productos con ellas elaborados.

En ningún caso podrán autorizarse recar
gos extraordinarios sobre las especies grava
das con derechos para el Tesoro.

Art. 12. Los derechos del Tesoro, lo.s re
cargos municipales y los arbitrios concedidos 
ájos Ayuntamientos sobre las especies de 
consumos, sn cobrarán unidos y por unos 
mismos empleados.

Art. 13. Se prohibe absolutamente el
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arriendo especial de los recargos y de los ar
bitrios, con separación de los derechos del 
Tesoro, aun cuando pretendan, encubrirse bajo 
el concepto de arriendo, cesión ó traspaso de 
funciones interventoras.

Art. 14. Cuando los derechos, los recargos 
y los arbitrios sean recaudados directainente 
por la Hacienda ó por medio de arriendo, de
ducirá ésta del producto de los dos últimos el 
10 por 100 de administración.

Art. 15. Los recargos municipales deberán 
proponerse y concederse siempre sobre las 
mismas unidades de adeudo adoptadas para 
los derechos del Tesoro, sin cuyo indispensa
ble requisito no serán autorizados ni podrán 
ser exigidos.

Art. 16. Los Ayuntamientos qüe verifi
quen la recaudación del impuesto exigiendo 
los derechos á la entrada de las especies en las 
poblaciones, los arrendatarios que lo sean di
rectamente con la Hacienda y los que tengan 
arrendados los derechos de consumos con los 
Municipios están obligados á formar y remitir 
mensualmente á las Administraciones provin
ciales de Hacienda un estado comprensivo de 
las unidades de cada especie que se hayan 
adeudado para el consumo de la población en 
dicho período de tiempo, y los derechos que 
por el total de cada especie se hayan deven
gado.

Los arrendatarios con facultad exclusiva 
én las ventas y los Municipios que hagan uso 
de este medio de recabdacion del impuesto, 
están asimismo obligados á facilitar mensual- 
mente á las Adminisíraciones expresadas,nota 
ó estado de las unidades de cada especie ven
didas en la localidad para el consumo de la 
misma.

Las citadas Administraciones quedan fa
cultadas para inspeccionar los libros que están 
en el deber de llevar todas las de consumos 
para obtener los datos estadísticos que estimen 
necesarios, y para exigir la presentación de 
aquellos en el domicilio de dichas dependen
cias nn la capital de la provincia.

Art. 17. Toda Administración de consumos 
al cesar, está obligada á abonar á la que le 
.suceda las cantidades que haya perbibido por 
derechos y recargos de las especies gravadas 
que deje existentes en los establecimientos 
públicos de venta, para lo cual se practicarán 
los corespondientes aforos.
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En las capitales de provincia y poblacio
nes de más de 20.000 habitantes en que el 
impuesto se halle administrado directamente 
por la Hacienda, se practicarán los aforos ante 
una comisión compuesta de dos funcionarios 
nombrados por la Administración de la pro
vincia y dos Concejales.

En las capitales y poblaciones expresadas, 
y en las demás en que se hallen arrendados 
los derechos de consumos directamente con 
la Hacienda, se compondrá la Comisión de dos 
funcionarios de este ramo, designados por la 
Administración, un Concejal y el arrendata
rio ó quien le represente.

Y en las demás poblaciones, del Alcalde, 
un Concejal, un mayor contribuyente, el Se
cretario de la Corporación municipal y el 
arrendatario ó quien haga su veces.

En todos los casos el resultado de las ope
raciones diarias se irá consignando con exac
titud en un acta que dia por dia deben firmar 
los concurrentes, quienes,serán mancomuna- 
damente responsables de cualquier abuso, si 
se cometiere.

Terminando el aforo, se archivará aquel 
documento en la Administración de Hacienda 
ó en la Alcaldía respectiva, 3^ se expedirán 
copias de él, si lo pidieren, al arrendatario y 
al Ayuntamiento. De los aforos verificados en 
las capitales de provincia 3^ en las poblaciónes 
de más de 20.000 habitantes se remitirá, sin 
excusa ni demora , una copia • certificada, con 
el correspondiente resumen á la Dirección 
general del ramo.

Los Ayuntamientos de las poblaciones de 
cualquiera clase que cesen de administrar el 
impuesto por pasar éste á cargo de la Hacien
da, y que, prévio el aviso en forma, dejaren 
de nombrar la oportuna comisión para pre
senciar los aforos ó si los designados para asis
tir en su nombre dejaren de concurir, quedan 
obligados á aceptarlos tal y como resulten 
realizados por los demás individuos de la co
misión, sin derecho alguno á reclamación.

Durante el período en que se practiquen los 
aforos á que se refiere este artículo, y hasta la 
terminación de los mismos, la Administración 
saliente podrá intervenir los Fielatos estable
cidos por la que entra, á fin de evitar que
sean incluidas en aquellos las especies intro
ducidas en el expresado periodo.
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Art. 18. El importe de los derechos y re
cargos de las especies aforadas se abonará in
mediatamente por la Administración que cese 
á la Administración entrante; pero en los casos 
de cesar la Administración directa de la Hacien
da, no podrá tener lugar el abono hasta que lo 
ordene la Dirección general del ramo, ni se 
verificará de otro modo que admitiendo el 
importe del aforo á cuenta de la primera ó 
primeras mensualidades del arriendo ó del 
encabezamiento.

Toda Administración queda sujeta al aforo 
de salida, aun en el caso de haber renunciado 
al de entrada.

Art. 19. Por ningún motivo se consentirá 
que los Ayuntamientos y arrendatarios au
menten los derechos, ni establezcan reglas 
distintas que las de este relgameíito.

Si alteraren el gravámen disminuyéndole, 
ó prescindieren de algunas reglas fiscales en 
beneficio de la producción, el comercio ó la 
industria darán cuenta motivada de las alte
raciones que acuerden, sin perjuicio de plan
tearías, á la Administración, por si ésta con
siderase conveniente modificarías.

Art. 20. Para los efectos del impuesto de 
consumos, salvo los casos en que este regla
mento disponga otra cosa, se consideran ven
tas al por mayor las que excedan -de 11 kiló- 
gramos ó de 16 litros.

CAPÍTULO II.

JJisj^osiciones especiales.

Art. 21. El Gobierno podrá conceder á los 
representantes de otras naciones franquicias 
equivalentes á las que en sus respectivos paí
ses se otorguenú los representantes españoles.

A la.s colonias agrícolas ó rurales que dis
fruten los beneficios concedidos por la ley de 
3 de Junio de 1868, no se les podrá exigir de
rechos por las especies que en ellas se consu
man, ni se les incluirá en los repartimientos 
de este ramo.

Ninguna otra clase, corporación ó empresa 
ni establecimiento podrá eximirse del pago 
del impuesto de consumos.

Art. 22. Están únicamente exentos del 
impuesto de consumos los exclusivamente 
medicinales y los olorosos, que son objeto del 
comercio de perfumería.

Los turbios, heces y borras adeudarán solo 
por la cantidad de aceite que contengan.

Art. 23. Los licores adeudarán, por regla 
general, como de 20 grados; pudiendo en caso 
de duda, tanto por parte del contribuyente 
como por la de la Administración, someterse 
á un análisis pericial, adeudándose entonces 
por la graduación que resulte.

Art. 24. El gravamen correspondiente á la 
sal, cuando este artículo sea aplicado á la in
dustria ó a la agricultura, se . sujetará á las 
disposiciones del Real decreto de esta fecha, 
dictado en uso de la autorización que concede 
al Gobierno el art. 4.° de la ley del impuesto.

Art. 25. El carbón vegetal, el cok y la 
'leña que se apliquen á la industria no pagarán 
derechos.

Art. 26. Lo,s cereales, granos y legumbres 
secas destinadas á-la siembra no están sujetos 
al pago de derechos.

Art. 27. Cuando se presenten al adeudo 
la harinas cernidas, el pan cocido y las galle
tas ó pastas de cualquiera clase adeudarán la 
cuota de los granos de que procedan con un 
quinto de aumento, excepto el almidón, que 
adeudará los mismos derechos señalados al 
trigo sin aumento alguno. .

Art. 28. El salvado ó afrecho adeudará la 
quinta parte del derecho correspondiente al 
trigo ó al grano de que proceda. Cuando se 
presente al adeudo el arroz sin descascarar, se 
deducirá una quinta parte de su peso para la 
liquidación de los derechos y recargos.

Art. 29. Para Madrid el Gobierno podrá 
modificar cuando lo estime conveniente el 
gravamen señalado á las especies, con arreglo 
á lo dispuesto en la tarifa núm. l.° de la lev 
de 21 de Julio de 1876.

Art. 30. Los derechos devengados por el 
consumo de los aceites y grasas que las em
presas de ferro-carriles empleen en los diver
sos servicios de la via, no están comprendidos 
en los encabezamientos de las poblaciones por 
donde cruzan las líneas férreas, ni por lo tan
to sujetos á los recargos municipales, debien
do satisfacerse directamente á la Hacienda 
los derechos del Tesoro por las indicadas em
presas, mediante la celebración de los oportu
nos conciertos.

Estos conciertos se ajustarán entre las 
respectivas empresas y las Administraciones
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provinciales de Hacienda, pero no serán fir
mes hasta que 'recaiga la aprobación de la 
Dirección general del ramo.

Las empresas podrán designar las estacio
nes donde les convenga situar sus acopios de 
aceites ó grasas, siempre que los locales que 
designen sean adecuados para el caso.

Estos almacenes quedarán sujetos á la vi
gilancia administrativa para el sólo efecto de 
impedir, y en su caso castigar que provean 
al consumo público.

CAPITULO III

/'¿ecaaclacion.

Art. 31. La recaudación de los. derechos 
y recargos se verificará por el peso ó medida 
de las especies; pero cuando la clase de éstas 
no se preste á ello, se realizará por aforo.

Por razón de destaro se rebajará del peso 
lo que se halle autorizado por la costumbre, 
si bien deberá ésta corregirse cuando cause 
perjuicio á la Hacienda ó á los contribuyentes.

Art. 32. Por cada adeudo, sea cual fuere 
éu importancia, se espedirá una cédula talo
naria autorizada por el Jefe del punto, ex
presándose en ella el Fielato, la cantidad de 
las especies, los derechos, los recargos, el 
total y la fecha corriente.

CAPÍTULO IV.

Equipajes de viajeros y carruajes.

Art. 33. Por punto general no serán abier
tos ni reconocidos los equipajes de viajeros 
cuando manifiesten sus dueños que no contie
nen especies de adeudo; pero en el caso de 
sospecha vehemente de ocultación se procede
rá á abrirlos y reconocerlos.

Art. 34. Lo prescrito en el artículo ante
rior es aplicable á los carruajes de lujo, así 
como á los tranvías de viajeros, á .su entrada 
en las poblaciones.

Art. 35 Los carruajes de trasporte serán 
reconocidos en los Fialetos de entrada, ó en el 
central, á voluntad de-los interesados.

Art. 36. Los carruajes correos y diligen
cias serán acompañados por dependientes ad
ministrativos desde los fielatos hasta el punto 
de su descarga, y allí se exigirán los derechos 
y recargos de las especies gravadas que con
duzcan.

CAPÍTULO V.

Fielatos..

Art. 37. Los Fielato.s serán abiertos á la 
salida del sol y cerrados á la puesta del mismo.

La Administración podrá prorogar el des
pacho en las épocas que lo estime conve
niente, siendo obligatorio prorogarlo por dos 
horas á lo menos en las épocas de recolección 
de frutos.

Art. 38. Despues de cerrarse los Fielatos 
no se permitirá el adeudo de especies que ha
yan de introducirse en la población; pero en 
los casos de urgencia lo permitirá la Admi
nistración, con las precauciones convenientes.

Las especies que por los caminos regulares 
lleguen á los Fielatos después de cerrados po
drán quedar en ellos esperando el adeudo, 
dando aviso á los dependientes de la Admi
nistración, y en su defecto, á la Autoridad 
local.

Art. 39. Los tragineros que lleguen por 
la noche á los radios y hagan parada, no serán 
inquietados con tal de que dén aviso verbal ó 
por escrito á cualquiera de los vigilantes ad
ministrativos, ó en su defecto á la Autoridad 
municipal.

Art. 40. Los conductores de especies gra
vadas no tienen obligación de declarar la can
tidad ni la clase precisa de ellas, pues el ave
riguarlo es el objeto del reconocimiento que 
deben practicar los empleados; pero se consi
derará punible el hecho de hallarse ocultas de 
una manera artificiosa que pruebe intención 
de sustraerías al adeudo. Será considerada del 
mismo modo la. declaración negativa cuando 
sea repetida y resulte falsa.

Art. 41. Los Fielatos centrales reconoce
rán y adeudarán las especies que concurran á 
ellos al tiempo de entrar y salir de los mismos.

Si permaneciesen en el local más de tres 
dias de trabajo pagarán un céntimo de peseta 
por cada 10 kilogramos de peso y dia, bajo el 
concepto de almacenaje.

No podrá aumentarse ni disminuirse el 
derecho de almacenaje sin autorización de la 
Dirección general, cuando el impuesto se ad
ministre por la Hacienda; cuando se adminis
tre por los Ayuntamientos ó arrendatarios 
podrán disminuirlo sin autorización.

Art. 42. Donde no existan Fielatos exte-
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ñores deberán establecerse uno ó más interio
res según lo exijan las conveniencias del 
servicio. '

Cuando la recaudación se haga por la Ha- 
cienda ó por arrendatarios, se oirá al Ayunta
miento respecto del sitio d.onde convenga 
situarlos.

Art. 43. Todos los Fielatos tendrán unos 
libros para sentar la recaudación de los dias 
pares, y otros para sentar la respectiva á los 
impares: tambien tendrán impresos para ex
tender las cédulas de adeudo, de’ tránsito por 
el casco y rádio, y para las especies que pro
cedan de depósito.

En todos los Fielatos interiores y exterio
res, permanentes ó provisionales y sea quien 
fuere el Recaudador de los derechos, se ten
drán á la vista del público las tarifas del im
puesto de consumos, así como las de los arbi
trios especiales, legalmente concedidos, im
presas ó manuscritas, pero autorizadas por e} 
Administrador de Hacienda de la provincia.

Del propio modo habrá un ejemplar del 
presente reglamento sobre la mesa del Jefe 
del Fielato, visado como Oficial ó habilitado 
para el servicio por el Administrador de Ha
cienda de la provincia, para que el contribu
yente pueda consultarlo siempre que se le 
ofrezca duda.

Art. 44. Habiendo Fielatos exteriores, el 
movimiento de las especies gravadas será 
libre dentro del casco, una vez pasados los 
contraregistros-, se exceptúan las. constitui
das en depósito, que se sujetarán á los precep
tos especiales sobre los mismos, y las que fue
ren perseguidas por los agentes administrati
ves desde su entrada en la población para 
evitar él fraude.

Art. 45. Donde solo existan Fielatos inte
riores, la circulación de especies para dirigirse 
á ellos, solo podrá verificarse por las calles 
designadas al efecto con marcas ó rótulos vi
sibles.

CAPÍTULO VI.

O^ras y reparos.

Art. 46. Las obras de reparación de mu- 
( rallas, puertas, portillos. Fielatos y casetas 

de vigilancia serán costeadas por la Hacienda 
cuando administre directamente el impuesto;- 

pero deberán ejecutarse tan sencillas y eco
nómicas como basten para auxiliar la acción, 
del resguardo especial.

CAPITULO VH.

Adeudos á pla^o.

Art. 47. En las poblaciones en que el im
puesto se administre directamente por la Ha
cienda, se concederán plazos para el pago de 
los adeudos en la,forma siguiente:

De 500 á 1.000 pesetas.. . 15 dias
De 1.001 á2.000 id.. . 30 id.
De 2.001 en adelante. ... 45 id.

Art. 48. La Administración admitirá le
tras ó pagarés á los plazos marcados, siempre 
que los garanticen á su entera satisfacción- 
casas de comercio ó de arraigo de la misma, 
población.

Art. 49. Para disfrutar el beneficio de los 
plazos, es preciso que las especies se intro
duzcan por cuenta de persona avecindada en. 
la población é inscrita en la matricula de la. 
contribución industrial como almacenista, co
merciante ó abastecedor de alguno de los ar
tículos gravados.

Art. 50. No se concederán plazos de pago 
á los introductores de ganado para los mata
deros, ni á los de carnes frescas destinadas al 
consumo inmediato.

Art. 51. Los que pidan plazos, reuniendo 
las condiciones exigidas, presentarán en los 
Fielatos de entrada facturas duplicadas de las 
especies, y los Fieles é Interventores, 'prévio 
reconocimiento, estamparán su conformidad, 
y la liquidación de derechos y recargos.

El interesado presentará una de las factu
ras con la letra ó pagaré en la Administra
ción, la cual, hallándolos conformes, dará ór- 
den escrita á aquella oficina para que se per
mita introducir las especies.

Art. 52. Los Jefes del Fielato harán los 
asientos en el libro de adeudos por lo que apa
rezca de lá factura, que conservarán en su 
poder, y expedirán al interesado la papeleta . 
correspondiente, como si el adeudo se hubiera 
hecho á metálico, expresando el plazo obteni
do para el pago.

Los mismos Jefes presentarán en las Ad
ministraciones del ramo las órdenes origina-
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les que se les hayan comunicado para can
jearías por cartas de pago equivalentes.

Art. 53. Los Administradores pasarán á 
Tesorería con el talón de cargo, las letras ó 
pagarés que hubieren recibido, sentándolos 
préviamente en el libro de vencimientos, con 
la firma del Administrador ó dei empleado 
que los hubiere recibido, precedida de la an
tefirma de «admitido bajo mi responsabilidad.»

Art. 54. Por virtud del talon de cargo 
acompañado de la letra ó pagaré, se formali
zará el ingreso en Caja, expidiéndose carta 
de pago que causará abono en la cuenta del 
Fielato, á donde la remitirá el Administrador 
para la justificación de su. cuenta mensual.

Art. 55. Los Tesoreros harán efectivas las 
letras ó pagarés á su vencimiento.

Artr 56. En las entregas ó partícipes se 
descontarán las cantidades pendientes de pago; 
pero á medida que se realicen serán entre
gadas.

Art, 57, La Administración facilitará cuan
tas noticias pidan los partícipes sobre este 
particular, .

CAPÍTULO VIIL

yíc?<?¿¿cZo de carnes.

Art, 58. No incumbe á la Administración 
de la Hacienda hacer obligatoria la matanza 
de reses en los mataderos públicos.

Art. 59. Los adeudos se verificarán siem
pre por peso.

El peso se realizará al fiel al extraerse las 
canales del matadero, sea cual fuere el tiem
po que hubiere trascurrido desde la matanza.

Art. 60. Cuando se presenten al adeudo 
corderos ú otras reses pequeñas, vivas, su 
adeudo se verificará por peso regulado. .

Art. 61. Los menudos y despojos de las 
reses adeudarán la tercera parte de los dere
chos señalados á las carnes frescas respectivas.

Se entiende por despojos para los efectos 
de este artículo, en el ganado vacuno, lanar 
y cabrío, el vientre, asadura, cabeza y manos, 
y en el de cerda, el vientre y la asadura.

Art. 62. En los mataderos se establecerá 
la necesaria intervención, que presenciará la. 
matanza y el peso, y liquidará los derechos y 
recargos.

Art. 63. Si el matadero estuviere dentro 

del casco, se hará cargo el Fielato de entrada 
de todos los ganados que se dirijan á aquél, 
haciendo expresión de ello en la papeleta que 
deberá expedir para que sean acompañados.

En el mismo Fielato ingresarán oportu
namente los adeudos, cuidando la interven
ción del matadero de recoger los cargos que 
le estén formados, á medida que se paguen 
las cantidades adeudadas.

Art. 64. Los ganados que despues de in
gresar en el matadero vuelvan á salir vivos 
de la población, serán acompañados por de
pendientes hasta la salida, llevando una cé
dula de la Intervención, en la cual el Fiel ó 
el Interventor, y el cabo ó un dependiente 
firmarán la salida, devolviéndola al matadero.

Art. 65. A los ganaderos y tratantes que 
lo soliciten les será concedido el depósito do
méstico de carnes destinadas á la salazón.

En tal caso introducirán y matarán las 
reses sin pago de derechos con intervención 
administrativa; pero serán exigidos los co
rrespondientes á las mantecas y carnes que 
se destinen al consumo inmediato.

Art. 66. Cuando se hagan matanzas de 
reses en casas particulares para el consumo 
de las mismas ó con destino á la venta públi
ca, se rebajará un 3 por 100 de su peso para 
la liquidación de los derechos.

' CAPÍTULO IX.

Hegísfro de imanados.

Art. 67. La Administración llevará un re
gistro de ganados sujetos al impuesto, hacien
do la debida distinción de los existentes en el 
casco y rádio.

Art. 68. Los ganados que diariamente ó 
por temporadas pasen á pastar desde uno á 
otro término municipal, deben registrarse en 
el pueblo de su procedencia.

Art. 69. Los dueños ó encargados de las 
reses registradas están obligados á dar aviso 
por escrito de las altas y bajas que ocurran 
en el número de cabezas dentro del término 
de tercero dia, salvo las que maten para el 
consumo inmediato, que deberán adeudarse 
en el mismo dia en que tenga lugar la ma-

Art. 70. Para formar los registros pedirá 
la Administración relaciones escritas y clasi-
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ficadas del número de reses, practicando los 
necesarios reconocimientos para asegararse de 
la exactitud y castigar las ocultaciones.

Dichas relaciones se presentarán dentro de 
un phizo qne al efecto se fijará, y que no ba
jará de ocho dias.

Los que adquieran ganados con posteriori
dad á la época señalada para presentar las re
laciones, quedan obligados á facilitarías en 
los ocho dias siguientes al de su adquisición.

Esta última disposición es extensiva á los 
dueños de ganados del extraradio que los 
trasladen al rádio ó casco de la misma juris
dicción municipal.

CAPÍTULO X.

Tránsitos.

Art. 71. Las especies que atraviesen de 
tránsito^or el casco no adeudarán derecho 
alguno, pero serán vigiladas desde el punto 
de entrada al de salida,. y‘ siempre que se esti
me conveniente, basta el límite del rádio.

Cuando existan Fielatos exteriores, el del 
punto por donde entren expedirá papeleta ex
presando los carruajes y caballerías cargadas, 
y los fardos ó bultos que contengan; esta pa
peleta será recogida en el Fielato de salida, 
cuyos empleados estamparán el salió confor
me, bajo las firmas del Fiel é Interventor y 
de un dependiente del resguardo, devolvién
dola al Fielato que la expidió.

Art. 72. Durante las horas en que los Fie
latos estén cerrados, las especies de tránsito 
deberán conducirse por los caminos exteriores 
de la población; pero cuando no existieren 
otros caminos que el que atraviese la pobla
ción no podrá impedirse el tránsito por el 
mismo.

En uno y otro caso serán objeto, las espe
cies de la más exquisita vigilancia. .

Art. 73. Las especies que pernocten en el 
casco podran ser reconocidas á la entrada y 
á la salida, y estarán bajo la vigilancia admi
nistrativa durante la noche.

Si la Administración facilita local á pro
pósito, estarán obligados á pernoctar en él, 
bajo resguardo que se expedirá al conductor.

Art. 74. De las especies que yendo de 
tránsito pernocten en el radio deberán los 
conductores dar aviso verbal ó escrito á cual

quiera de los vigilantes administrativos, y en 
su defecto á la Autoridad municipal, debien
do expedirse resguardo del aviso.

Art. 75. Los que conduzcan especies por 
el casco ó radio de las poblaciones podrán 
venderías, dando prévio aviso á la Adminis
tración para su adeudo ó intervención, si fue
ran destinadas á depósito.

Art. 76. Las especies que conduzcan los' 
viajeros para su consumo particular en un só
lo dia próximamente, no serán objeto de 
adeudo.

Art. 77. En donde haya Fielatos exterio
res, el tránsito en vivo del ganado mayor y 
del menor, desde seis reses en adelante, se 
verificará libremente de dia ó de noche, sin 
perjuicio de la vigilancia administrativa.

Art. 78. Los que conduciendo especies 
gravadas atraviesen el radio de las poblacio
nes, tienen obligación de verificarlo por los 
caminos regulares; fuera de éstos, las es
pecies serán detenidas y sujetas á procedi
miento administrativo.

Los Ayuntamientos deberán designar pré- 
viamente los caminos que hayan de conside
rarse regulares, dando la debida publicidad 
á este acuerdo, y marcándolos como previene 
el artículo 45.

Art. 79. Las especies que por ferrocarril 
lleguen á los muelles y almacenes de las es
taciones no serán intervenidas hasta que sus 
dueños, encargados ó consignatarios se pre
senten á recogerías.

CAPÍTULO XI

Dejiósiío de cosecheros.

Art. 80. En todas las poblaciones será 
concedido á los cosecheros que lo soliciten 
por escrito, el depósito doméstico de las espe
cies gravadas que resulten dentro ó fuera del 
término municipal, siempre que aquellas ex- 

. cedan de 400 kilógramos ó litros por cada es
pecie, pero á-los labradores de Madrid sólo po
drá concedérseles en las casas de labor situa
das en el término municipal por los frutos ó 
especies de cosecha propia.

(Se continuará.)

VABBADOLÍD. —1885.
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